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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLÏCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ............................... 150 pesetas
Semestre . . . /. 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y .territorios de-Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley èn el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia dé Ias leyes no excusa dé su cumplimiento.' / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE'SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IDMUiniHSClOH PROVIHílll

Comisaría de Aguas 
de là Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Julián Martínez Ruiz, alcalde-, 
presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de los Infantes (Vallado
lid), en nombre y representación de 
la Corporación municipal, solicita del 
ilustrísiino señor comisario jefe ,de 
'Aguas del Duero, la concesión de un Í 
^rovechamiento de 2,17 litros del 
agua por segundo, del río Esgueva, ? 
en término municipal de Vidanueva^ 
de los Infantes, con destino al abas-’ 
tecimiento de aguas dp dicho- pueblo, " 
así como la ocupación de los terre^^ 
nos de dominio público 
para la ejecución de las

Información púb

Las obras comprendida, 
yecto, son las siguientes ;

Toma.—La obra de tor 
en la construcción de u^ 
se pone en comunícacír 
por medio de una tuber 
te pozo se construye un 
alojará un grupo mot, 
2,00 C. V., elevándose e' 
depósito de 60,00 metros 
domina todo el pueblo. ' I 
de impulsión sé sacará v 
-ra la fuente.

,JEC1AX PA- 
1 FACT URAS 
RECIBOS

Además se prevé una pequeña ins
talación de cloromina para "su depu
ración..

Lo que se hace público en cumpli
miento (íé lo dispuesto en el ártículo 

16 del Real Decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de 
treinta (30) días naturales a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín' Oficial” de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñada^, hallándose expuesto 
el proyecto, durante el mismo perío
do de tiempo, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en Va
lladolid, en horas hábiles de oficina. 

j^l^^V^adoIid, -4« de mayo de 1960.—El
cóimísarkr- jefe ^e Agrias, Cipriano 

1.656-1.229
Alvarez Ruiz.

a tíouilo, aprobando los
ESPECIAL PA- “^^ CTURAS 

CIBOS

’ jas- 
de 

A-L 
de 
de 
do-. 
al 

lo, 
su 

pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas para la 
misma.

-Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin -de que, en 

el plazo de ocho días contados desde 
el siguiente de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de .la 
provincia, puedan presentarse con
tra dicho acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes,- advir
tiéndose que, una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna 
de las qué se formulen.

Valladolid, 4 de mayo - de, 1960.—El 
alcalde accidental, Tomás "Bulnes.

1.467--1.230

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día' 27 de abril 
próximo pasado, aprobó el Reg'lamen- 
to del Servicio Municipalizado de 
Abastecimiento- de Agua a la ciudad, 
estando expuesto el mismo en la Ofi
cialía Mayor de esta Corporación, 
por plazo de quince días, durante el 
cual podrán presentarse cuantas re 
damaciones se consideren oportunas 
contra cualquiera de sus extremos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 3 de mayo de 1960.—El 
alcalde accidental, Tomás Bulnes.

1.468-1.231

NAVA DEL REY

El próximo día 28 del corriente 
rúes y hora de las trece, tendrá lu
gar en este Ayuntamiento la. aper
tura de pliegos para la subasta de 
trece cárceles de leña gruesa, que cu
bican 26 metros cúbicos, y de 4.558 
cargas, que cubican 729,280 metros 
cúbicos de ramaje, procedentes de el 
monte “Común y Escobares”, pro
pios-de este Municipio, bajo el tipo
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2 ll de mayo de 1960

de tasación de treinta y dos mil qui
nientas cuarenta y ocho pesetas 
(32.548), debiendo, sujetarse los licita
dores en un todo a las condiciones 
aprobadas por este Ayuntamiento, 
las cuales se hallan de manifiesto, en 
Secretaría municipal. Se hace presen
te que los pliegos para optar a- esta, 
subasta se presentarán, reintegrados, 
en’ este Ayuntamiento, en pliego ce
rrado, hasta las veinte horas del 
día 27, el anterior a la subasta.

Nava del Rey, 4 de mayo de 1960. 
El alcaIde (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provisto del 
carnet correspondiente, enterado del 
pliego de condiciones económico-fa
cultativas para la subasta de cargas 
de ramaje y cárceles de leña gruesa 
dei monte “Común y Escobares”, pro
pios del Ayuntamiento de Nava del 
Rey, acepta las condiciones señala
das en el pliego de condiciones, y 

| Wpfrece por el r^^ate la cantidad de...

ante dicliQ Juzgado' con el fin, de
constituirse'' en prisión y serle noti
ficado el auto en que así,se acuerda, 
concediéndole a tal fin el término de 
ocho días, bajo apercibimiento de 
que, transcurrido el mismo sin veri
ficarlo, le/ parará el perjuicio' a que 
-hubiere lugar, declarándole• en re-: 
beldía. . - '

Se hace constar que la presente re
quisitoria se publica de conformidad 
con lo dispuesto en el número 2.° del 
artículo 835 de la Ley'de Enjuicia
miento Criminal.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades, tanto ci- 

viles como militares, que procedan a 
la busca ÿ detención de aludido pro
cesado,, el que, - caso de ser habido, 
será ingresado en prisión a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta. 
Rafael Gómez - Escolar.—El secreta
rio, Angel Mingo.

1.644

«MINCIUS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia pripera zona de Peñafiel 

f —-----

Edicto para la subasta de fincas
Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 

de Hacienda en esta zona.
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo contra don Valentín Perote Torre, 
por débitos de la contribución rústica y 

de 1955 a 1957, sé ha dictado con 
dos de mayo de 1960 y término mu

de Piñel de Abajo, la providencia 
e:
•hiendo satisfecho don Valentín 

■re sus descubiertos con la Ha
ni podido realizarse los mismos 

í’go y venta de otros bienes, se 
■•ajenación en pública subasta 

bles pertenecientes a dicho 
acto se verificará bajo la 
mez municipal, con arreglo

1 el artículo 118 del Esta- 
5n, el día 30 de mayo, a 

en el Juzgado, siendo 
1 en la subasta las que 

. uos terceras partes del importe 
í .a capitalización.
Notifíquese esta providencia al deudor y 

al acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y deínás sitios de 
costumbre.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 114 del Es
tatuto de recaudación.

1 .® Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación;

Débito, 184,90 pesetas.
Una tierra, polígono 24, parcela 22, ay 

b, pago Fuenteterrazas, de cabida 1-5-26 
áreas; linda Norte, 13, Rufo. Perote; Sur, 
23, Cipriano Requejo; Este, 4, Justo Gutié
rrez, y Oeste, 6, Alejandro Díez. Capitali- 

/ada y valorada para la subasta en 814 
pesetas.

Otra tierra, polígono 28, parcela 42, pago 
Macinagro, de cabida 42-32 áreas; linda 
Norte, 43, Miguel Morago; Sur, 41, Anto
nio Gutiérrez; Este, 31, Florentino Priante, 
y Oeste, 32, Lauro Morago. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 440,2{) pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios, en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la adju
dicación, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del proceáimicnto.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles (si los entregase el dueño, o la 
certificación supletoria, en otro caso), es
tarán de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la subasta, y que los licitadores, 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

, 4.° Que . será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.'

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito cónstituído.

6 .° Que si hecha la adjudicación no 
no pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ^ ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

Piñel de Abajo, 2 de mayo de 1960. 
Longinos Sordo.

1.663

Comandancia Militar de Marina 
de Barcelona

Ayudantía Militar da Marina de Rosas
Relación d^l inscrito marítimo de este 

Distrito, nacido en el año 1941, en la fecha 
y población ,que se expresa, comprendido 
en el alistamiento del año actual y que 
por haber quedado sujeto al servicio de la 
Armada en el remplazo de 1961, debe cau
sar baja en los alistamientos del Ejército 
de Tierra, eñ cumplimiento de lo que or
dena los artículos 71 del vigente regla
mento de Reclutamiento del Ejército y del 
114 del réglamento de Reclutamiento de la 
Armada.

Número 12, Lucilo Racimo López, hijo 
de Lucilo y Teodora, nació en Cigales (Va
lladolid), el día 6 de octubre.

Rosas, 27 de abril, de 1960.—El ayudante 
militar de Marina, Vicente Aldeguer.

1.677

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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